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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
 

RADICADO 05266-31-03-001-2020-00048-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Primero de marzo de dos mil veintiuno 
 
 

En atención a la solicitud realizada por la parte demandante, referente a que 

no ha podido pronunciarse respecto de las excepciones de mérito, tal y como 

lo dispone el artículo 370 del C. G. del P, puesto que en el traslado secretarial  

efectuado el 16 de diciembre de la anualidad pasada, se adjuntó una 

contestación de  demanda que no pertenece al presente proceso, se advierte 

que le asiste razón a la apoderada judicial, dado que por error involuntario, tal 

y como se desprende de la página 2 del anexo 15 del expediente digital, se 

anexó junto con el traslado,  la contestación de la demanda del proceso de 

restitución de inmueble, radicado bajo el número 2019-003011.  

 

Así las cosas, para efectos de garantizar el derecho de defensa que le asiste a la 

parte demandante y por razones de saneamiento del litigio, conforme a los 

artículos 110 y 370 ídem, por secretaria,  se ordena nuevamente dar traslado de 

las excepciones de mérito, adjuntando a los estados electrónicos, el escrito 

correspondiente a la contestación de la demanda, obrante en el anexo 11 del 

expediente digital, para que la parte demandante pueda pronunciarse al 

respecto.  

 

                                            
1
 Información que fue efectivamente corroborada en los estados electrónicos del 16 de diciembre 

del 2020, de la página de la rama judicial.  
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Finalmente, no se deberá dar el traslado del que trata el artículo 9 del Decreto 

806 del 2020, puesto que el mismo se realiza, siempre y cuando no obre 

traslado por parte del Juzgado.  
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C E R T I F I C O 

 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.021, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado, 05 de marzo del 2021 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


